
DECRETO  NO  :

Colina,  23 de marzo de 2016

VISTOS:  Estos  antecedentes:    1)    Decreto  NO

E-3067/2015, de fecha 28 de octubre de 2O15,   q.ue dicta textg refundido de. 'a Ordenanza
Local  sobre   Derechos   Mun¡cipales   por  Concesiones,   Permisos  o   Serv¡clos   año   2016.
2) Memorándum NO 879/2016 de fecha 16 de marzo de 2O16, de la Dlrectora de Desarrollo
Comunitar¡o  aI  Sr.  Alcalde,  a través  del  cual  rem¡te  lnforme  Social  NO  159/2016  a  nombre
de la señora Flora F}osa Luz Matilde Poblete Zamorano, solicitando rebaja de un 99OÁo,   por
concepto de derecho§ de retiro de escombros -   Informe aprobado por el Sr  Alcalde; y,  en
virtud  a  las  atribuc'Iones  que  me  conf¡ere  'a  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Const¡tuc'Ional  de
Munlcipalidades,  Ley NO 2O.285 sobre acceso a 'a informaclón públ,ca y su reglamento,  Ley
NO  19.880  base  de  los  procedimientos admin¡strativos que  r¡gen  los  actos de  los órganos
de la administrac¡ón del estado,

DECRETO:

F}ebaja§e  al  99  oáo   el   pago  de  los  derechos

munlclpales  por conceptos de  retiro de escombros  a doña FLORA ROSA  LUZ MATILDE
POBLETE ZAIVlORANO,  K,  domlciliada en  Calle  San  Pedro  de Atacama
NO  227OI  Población  San Antonio de Comaico,  Comuna de CoI¡na.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDo.)MAF]io oLAvAFmiA F`oDFiiGuEz

ALCALDE
FDO.)CAFILOS GAFICIA LECAF]OS

SECF]ETAF]lO  MUNICIPAL

MUNICI

/CGL/xcg

Secretaría Munic¡pa'
-Asesoría Jurídica
- D¡recc¡ón de Control
-  D¡rección de Admin'istración y F¡nanzas
-Dirección de Medio Amb¡ente, Aseo y Ornato
-  DIDECO
- Secplan
- Ley de Transparenc¡a
-Oficina de Partes y Archivo




